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El Consejo de Gobierno ha dado luz verde a este acuerdo que 
beneficiará a los residentes en el municipio en 2025   

 
La Comunidad de Madrid destina una inversión 
histórica al convenio con el Ayuntamiento de Madrid 
para atender a personas dependientes 
 

 Alcanza un total de 122,6 millones, lo que supone un 
incremento del 15,6% respecto al anterior acuerdo  

 En ayuda a domicilio se sube de 78 a 105 millones para 
seguir mejorando la asistencia a más de 25.000 usuarios  

 Se contemplan los servicios de atención domiciliaria, 
teleasistencia, Centros de Día y residencias de mayores 
 
25 de junio de 2025.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 
autorizado, en su reunión de hoy, el nuevo convenio con el Ayuntamiento de 
Madrid para la atención a personas en situación de dependencia con una 
inversión histórica de 122,6 millones de euros desde el Ejecutivo autonómico, 
dotación que aumenta un 15,6% con respecto al anterior.  
 
El convenio de colaboración para articular las prestaciones públicas del Sistema 
para la autonomía y atención a la dependencia en 2025 incluye cuatro servicios 
cuya gestión también comparte este municipio:  teleasistencia, ayuda a domicilio, 
Centros de Día y residencias para personas mayores gestionadas por el 
consistorio de la capital. 
 
La Comunidad de Madrid prioriza los cuidados en el hogar incrementando la 
inversión pública. En concreto, la ayuda a domicilio, el servicio más demandado, 
tendrá un aumento de un 35,4% al subir de 78 a 105,6 millones. Este esfuerzo 
inversor permitirá atender en su entorno a más de 25.000 usuarios. 
  
Además, con este convenio, se financia el seguimiento a más de 45.000 personas 
del servicio de Teleasistencia avanzada domiciliaria, así como a más de 3.800 
ciudadanos atendidos en Centros de Día y en residencias de mayores. 
 
Esta colaboración entre ambas administraciones públicas, que se realiza desde 
hace más de una década, responde a la singularidad de la capital y a las personas 
con algún grado de dependencia que residen en ella frente al número total del 
conjunto de la región, al representar casi la mitad. En el resto de municipios los 
distintos servicios son gestionados íntegramente por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid. 
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